
~ ~ámata de §;¡i,utacloa de la J?ll,ovincia de ~ ~mjía 

r.fl/¡,nciona con (uevxa de 

~y: 

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expro-

piaci6n los inmuebles ubicados en la Secci6n XXIV, 

Fracci6n C, de la localidad de Puelén, designados como: Lote 1, 

Parcela 9 con una superficie de 27 Has. 16 as. y Lote 10, Par

cela 10 con una superficie de 6 Has. 29 as.-

Artículo 2°: Los inmuebles a cuya expropiaci6n se refiere el -

artículo anterior serán destinados a regularizar

la propiedad de las tierras donde se encuentra emplazada la lo 

calidad de Puelén.-

Artículo 3°: Comuníquese al Poder ~jecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa-

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta

y un dia del mes de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.-

REGISTRAD.~ 
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Expte: 4.134/84.-

SANTA ROSA, - 5 JUN 1984 

1 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.r Dése al RP,gistro 
, , J . 1 ' , 

Oficial y al Boletin Oficial, cumplase, comuniquese, publi-

quese y archívese.- ' 

DECRETO NQ fi 38 84.-

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: - 5 JUN 1984 
REGIST~ADA la presente 

Ley bajo el número SETECI~NTOS CUARENTA Y SIETE (747).-
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